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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, '15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5] fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5530-SPA-4615 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Besolución considerando

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el maltrato a un perro husky color hueso y ojos oscuros, al que mantienen todo el tiempo
encerrado en la cochera del domícilio, expuesto al sol y a la lluvia. Su pelaje se ve descuidado y muy
sucio. Parece tener una enfermedad en la piel que no le han atendido médicamente (..) [Hechos que
tienen lugar en Calzada de los Corceles, número 86, colonia Colina del Sur, Alcaldía Álvaro Obregón]
().

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada. se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos l5 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo
establec¡do en el artículo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es compete
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienes
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrati
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
Calzada de los Corceles, número 86, colonia Colina del Sur, AlcaldÍa Álvaro Obregón

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridgs y alojamiento adecuado acorde a su
especie
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que no existen los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el
lugar de la denuncia.

RESULTADO OE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar, al canino se le realizó el procedimiento de eutanas¡a, ya que fue recomendación veterinaria
al tratarse de un ejemplar geronte, cabe señalar que personal de esta Entidad corroboró lo dicho

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

::l-"_::::::i:ll-".:.:9-::::-:ll:j::L_'_"_____________^.suELvE_______.._

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la ona denunciante
\

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier ta mt z, Subprocurador Amb¡ental, de Protección y
Bienest
lvléxico

GarÉ
AnÉienta el Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de'r""""ar a los Animales, de la Procuraduría
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Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo'15 BIS 4 fracción lV de Ia Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona
habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo del
conocimiento del personal adscrito a esta Subprocuraduría que el canino ya no se encuentra en el domicilio
denunciado, toda vez que, se trataba de un ejemplar geronte y por recomendación veterinaria se realizó el
proceso de eutanasia. Cabe señalar que el personal de esta Subprocuraduría constató lo dicho.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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